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VALLEDUPAR Sunego covkuu 
NODT AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 

RESOLUCIÓN METROPOLITANA No. 000431 DE 2021 

13 DIC 2021 

POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE ASESOR DE CONTROL 
INTERNO DEL ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 

EL DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial de las conferidas por la Ley 1625 de 2013, Ley 909 

20 04, 
el Decreto 989 de 2020, Estatutos del Area Metropolitana de Valledupar y Acuerdos 
Metropolitanos, y; 

Der 8 de 2017, que modificó y adiciono el Decreto 1083 de 2015 y 

CONSIDERANDO: 

Que, existe un (01) cargo de jefe o responsables de control interno, cuyo periodo 
vence el próximo treinta y uno (31) de diciembre de 2021, correspondientes al nivel 
directivo del AMV, por lo tanto, se hizo necesario realizar una convocatoria abierta 
para el nombramiento del Asesor de Control Interno conforme a la normatividad,
teniendo en cuenta que en este sentido no se establece un procedimiento taxativo 
de elección. 

Que mediante acto administrativo contenido en la resolución No. 411 de 2021, se 
estableció el mecanismo para conformar la lista para proveer el cargo de Asesor de 
Control Interno del Área Metropolitana de Valledupar. 

Que agotado lo proveído en el Acto Administrativo, y atendiendo los principios de 
Merito, transparencia, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, 
transparencia, imparcialidad, confiabilidad, eficacia y eficiencia, la Secretaria 
General de la Entidad, mediante constancia del veintinueve (29) de Noviembre de 
2021, indico que, agotado el Cronograma fjado para proveer el cargo de Asesor de 
Control Interno del Area Metropolitana de Valledupar, se comprobó que el señor 
JAVIER ENRIQUE PINO RODRIGUEZ, ldentificado con cedula de ciudadanía 
numero 77.172.666 expedida en Valledupar, cumplió con cada una de las etapas 
de la Convocatoria y con los requisitos y el perfil requerido para ejercer las 
funciones del Cargo de Asesor de Control Interno, Código 105, Grado 01, exigidos 
en el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Planta 
de personal del Area Metropolitana de Valledupar y demás normas y disposiciones 
concordantes. 

Que, en consecuencia de lo anterior es procedente efectuar el nombramiento 
ordinario. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN METROPOLITANA No. 00043 1 DE 2021 

,13 DIC 2021 

ARTICULO PRIMERO NOMBRAMIENTO: Nombrar con efectos fiscales a partir 
del 1° de enero de 2022, al señor JAVIER ENRIQUE PINO RODRIGUEZ, 
ldentificado con cedula de ciudadanía numero 77.172.666 expedida en Valledupar, 
en el Cargo de Asesor de Control Interno, Código 105, Grado 001, de la planta de 
personal del área metropolitana de Valledupar, por un periodo fijo de Cuatro (4) 
años contados a partir del 1 de Enero de 2022 hasta el 31 de Diciembre de 2025, 
con una asignación básica mensual de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS MCTE ($2.581.208), de acuerdo con lo 
expuesto en la parte considerativa del presenta acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: ACEPTACIÓN DEL MONBRAMIENTO Y POSESIÓN. La 
persona nombrada mediante el presente acto administrativo, contará con el término 
de 10 dias hábiles siguientes al recibo de la comunicación pertinente para 
manifestar la aceptación o rechazo del empleo. En el evento en que manifieste su 
aceptación, deberá tomar posesión del mismo dentro de los 10 días hábiles 
siguientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto único 1083 de 2016, reglamentario del sector función pública, subrogados 
por el articulo 1 del Decreto 648 de 2017, teniendo en cuenta que, en todo caso, el 
periodo de Cuatro años por el que es nombrado vence el 31 de diciembre de 2025. 

ARTICULO TERCERO: VIGENCIA Y EFECTOS FIsCALES: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y surte efectos a partir de la fecha de la posesión en el empleo 
de quien fue designado. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Valledupar Cesar a los (13 DIC 2021 

uw. 
ANDRES ARTURO FERNÁNDE}EÉRCHIARO 

Director 
Proyectó: L. Zufiga 
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